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Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de septiem- 
bre de 1985.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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APROBACION POR EL PLENO 

Acuerdo de Cooperación Técnica complementario del Convenio de Cooperación Social 
hispano-peruano para el desarrollo de programas socio-laborales y de promoción so- 
cial en el Perú. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 24 de septiembre y en lectura única, según el ar-  

programas socio-laborales y de  promoción social en el 
Perú. 

tículo 150 del Reglamento, ha concedido la autorización 
solicitada por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 
de la Constitución para que el Estado pueda prestar el 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo Y7 del Reglamento de la Cámara. 
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